
Tipo de proceso: Regulación de Visitas y Fijación Cuota de alimentos. 
Número de radicación: 63001311000220190022398 
Demandante: Luis Alfonso Castillo Franco  
Demandado: Karen Dahian Botero Herrera 
Auto: 1476 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, julio seis (06) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta que el día 29 de junio del 2021, la señora 

KAREN DAHIAN BOTERO HERRERA contesto la demanda, téngase notificada por 

conducta concluyente a la citada demandada, a partir del día de la notificación de 

este auto y, si lo considera podrá complementar la contestación ya aportada; se 

dispone que por el centro de servicios, a efectos de que la parte demandada tenga 

acceso al expediente, compártasele  el link del, dejando constancia de tal remisión 

a efectos de contabilizar términos. 

 

Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link del 

proceso, comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda 

(Art. 91 C.G.P). 

 

Igualmente, se le reconoce personería suficiente a la abogada ELEONORA 

ECHEVERRIA LOPEZ, para que actué en nombre y representación de la 

demandada señora KAREN DAHIAN BOTERO HERRERA, conforme las facultades 

conferidas en el poder.  

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, se fijará fecha para audiencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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